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efecto - la present{' autorización en el momento en que se de
muestre el incumpltmiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o Inexacta <(ontenlda en los datos que 
deben figurar en las IDstuncius o documentos a que se refieren 
las normas segunda a qUl;¡lLa. ambas Inclusive. de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y deAlAs efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos atlas. 
Madrid. 23 de febrero de 1962.-El Director general. José 

Garcia Usa no. 

Sr_ lngeniero Jefe de la Dt' 1 ~aclón de Illdu~tril\ de Barcelona. 

RESOLUCION de la Direccton General de Indllstrla por 
la qll c se aprueba el prototipo de aparato elez:ador AJ-l. 
en faror de la el/.tidad «Electromecanicas Aijo. S. L .». 

Visto el expedienw promovld'O por la emldad uElectromec:l
Dl('ns AfJ Ó. S. L.». domicil iada pn :'vladrld. calle de Baltasar 
Al('úza r. numerLl 9. pn solicitud de aprobación del prototipo 
de aparto elevador AJ-l. de 300 Kg. de cargu rnaxima y velo-
cidad 0.63 mI s. . 

Esta Dirección General. de acuerdo con lo pr~vJsto en la 
Instrucclon general numero 34 del vigeme Reglamento de 
Aparatos Elevadores aprobado por Orden de este MinisterIo 
de 1 de a;:osto de 1952 y con los informes emitidos por los 
Organismo:! competentes. ha resuel to: 

1.0 Aprobar en favor de la entidad «Electromecúnlcas Aijó. 
SQcledad Limitada. domIciliada en Madrid. calle de Baltasar 
Alca zar. numero 9. un prototipo de aparato elevador denomi
nado AJ-l. dl' 300 Kg. de carga m,'lxlma y 0,63 m I s de vi)ocldad. 
Que queda I'f' l(istrado en . esta Dirección General de Industria 
l:on la inscriprlón AXV-I04. en cumplimiento de lo dispuesto 
ea el parrafo segundo de la Instrucción General numero 34 del 
Reglamento. ' 

:.l ." La aprobación del prototipo que'tla supedItada al cum
plimiento de las condlciopes siguientes : 

A) La ~onstrucclón de los aparatos /elevadores correspon
dIentes III prototipo aprobado. se ajustará a las caracteristlcas 
y detalles expuestos en la memoria y planos que se acompafiatl 
" la sollcltud 'i que ~té.n suscrItos con fecha 19 de junio de 
W61 . 
. B ) La entidad citada deberá remItir a esta Dirección Ge

neral de Industria 55 coplas de la memoria del prototlpo y de los 
planos complementarlos que a la misma se acompañan. para 
su distrIbución entre todas las Delegaciones de Industria de 
li:spaña. . 

Ó CualquIer modlrtcacl6n que se l1eve a cabo por la enU
t1 .. d «ElectromecánIcas AljÓ. S. L .• en rélaelón con la construc
d ón del prototipo () con la sustitución de los materiales em
pleádos en la m isma. deberé. ser aprObada por la Direcclon 
General de IQdustria. previo Lnforme de la Delegación de In
dustria ct~ Madrid. 

O ) En todo momento la entidad Interesada permitirá al per
sonal técnico de la Dele¡;:aclón de Industria de Madrid la re a
ltzación en sus talleres de las pruebas precisas comptobatorias 
de Ills condiciones de seguridad y garantla de los diferentes 
elementos que componen el prototlpo Aprobado. 

F J Los ascensores-montacargas correspondientes 11.1 proto
tipo aprobado llevarán una placa tndlcádol'll.. en la que ngura-
rán grabados : . 

a) El no~bre y domicilio de la entidad constructora. 
b) La InscripCión del prototipo. fecha de su aprobación y 

el numero de fabricación del aparato. 
c) Los rótulo~ dentro y fuera del camarin. a que hace re fe

renala la Instrucción general número 31 del Reglamento de 
1 de agosto de 1952. 

3.° La Oelegaclón de Industria· de MadrId conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de· aprobación del 
prototipo, a !In de que sirva de referencia en cualquier Inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos at'los. 
Madrid. 23 de febrero de 1962.-El Dltector general. José 

Oarcia Usano. . 

Brea. Ingenieroa Jefes de todas las Dehtgaciones de Industria 
4.e &ipaña. 

RESOLUC/ON del Distrito Minero de Se¡;illa referente 
a la expropiactón de terrenos en la linca «!.os Toha
lesII. del t ennino mU71icipal de Cazalla de la S~TTt1. 

Con motivo de la declaración de ulltencla para la ocupación 
de los terrenos en la finca «Los Tohalesll . del término munici
pal de Cazalla de la SIt'rra (Sevilla ). propiedad de don Bias 
Báez Garzón. decretada con fecha 12 de enero de 1962. a peti
ción de la «S. A. ~lInera La Hispalense». se va a proceder a 
la toma de poseSión de dichos terrenos el dla 20 'de marzo 
de 1962. una vez transcurridos ocho dias desde la publicaCión 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del E.~ta(lo» y en el. ~ 
la provincia y en dos pprlódlcos de esta capital. de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de aplicación de 
la Ley de Expropiación Foriosa. de 26 de abril de 1957 

Lo que se hace pÚbllco para -conoclm!ento de los Interesados. 
a fin de que. CCln arreglo a lo ordenado en el artlcuJo 90 de 
la mencionada Ley. presenten los titulos contradictorios sobre 
los terrenos de OCUpac1ÓlL-l.:111. 

MINISTERIO [JE AGRICULTURA 

ORDEN de ' 18 de enero de 1962 por la que se estima r e
curso dI' r/'Postclón interpuesto por dOlia . I sabel I IIOTTG 
Moltu -" otro y se r e¡;oca la Orden min is terial efe 27 de 
;ullo de 1961. dl'bicndo estarse 11 lo resuelto por la de 
25 de 1unio de 1960. aprobatoria de la clasi/k aclón de 
1; las pecuarias existen tes t'fl el término 11111 n Ictpal de 
Btmifallim . provincia de A.licante 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposicIón InterplJesto por dofia 
Isabel Ivona Moltó y otro contra Orden de este MinIsterio 
que aprobó la mod ificación de la clasificacIón de vías pecuarias 
del termino de BoHalllm (Alicante). 

Resultando Que por Orden de 27 de julio de 1961 este Mirus
terlo resolvió aprobar la modificación de la claslflcaclón de las 
vias pecuarias sitas en el termino munIcipal de BenlfalUm (Ali
cante). en cuanto se retlere a la denomtnada eColada del CamJ
no de Cacentalnall. en un tramo de ochenta metroes de longItud 
lindante con las parcelas números 48. 49. 50, 51 Y 66 del poU:zono 
27 del Catastro. agregando que en dicho tra mo la mencionada 
via. que tiene en la actualidad una anchurll. de diecIocho metros, 
queda reducida a seis metros. quedando una zona enajenable 
de doce metros. y. entre otros t!'xtremos que en ella se consl~nan 
proceder. una vez firme la mod11lcaclón. al deslinde y amojo
na mlento de la parcela declarada excesIva. que no padra ser 
ocupada. bajo nln:rún pretexto. basta tanto tenga lugar su ad-
judicación en forma reglamentaria; . 

Resultando que contra la expresada Orden. doña Isabel Ivotta 
Moltó y don Juan 'Mlguel Satorre Amar. dentro del plll.Zo lepl 
han Interpuesto recurso de reposición. previo al contencloséHld
mlnistratlvo. medt.8nte escrito 'de 9 de septiembre de 1961 , en 
el que se suplican que. previos los trámites e Informaciones pro
cedentes. se dicte nueva Resolución en la que dejando sin efecto 
la Orden Impugnada se declare no haber lugar 1\ la modificaelón 
parcial a que la misma se refiere. por no extstlr razones sufi
cientes que la Justifiquen: conflrinando la clasificación c.ie la 
denominada eCo lada del Camino de Cocentalnu. del térmIno 
de Benltalllm. llevada a cabo por Orden mlnlsteri!W de 25 de 
junio de 1960. con la misma anchura desde su principIo hasta 
su !Ln. o. caso de no estlmar esta anterIor petiCión. por cuns). 
derar verdaderamente excesIvos los doce metros a que se refiera 
la reducción. declararlo asl para toda la Colada completa. desde 
su principio hasta su fin . sin alteraciones por tramos. o final
mente-. para caso Improbable de que se conIlrrrie en todos sus 
trrnlnos la Orden objeto del recurso y se mantenga la modlflca
caolón parcial a que la mIsma se contrae. acordar se lleve a cabo 
Inmediatamente el deslinde y amojonamiento prevtstos el1 el 
Reglamento. con prohibicIón de que los colindantes Invadan el 
espacIo reservado para la Colada y declarar el derecho de Prefe
rencia de los recurrentes como colindantes. para la adqUisicIón 
de los metros declarados excesivos. con el fin de evitar el PiaD
tea miento de nuevas cuestlones. 

Resultando que la Dirección de Ganaderia Informó el presen
te recurso en el sentido de que debe quedar en S\lSllensO 111. eje
('uclón de la Orden ministerIal recUlTlda. de 27 de Julio último, 
por estimar conveniente demorar la evncuaclón: de su 1nIon:ne, 
hasta tanto se practlque un nuevo estudio de la cuestión S>1aD
tesda, IDapecclóD de las i.Rt.rusIOIl18 deIlunoladas , ~b:rUI6n 
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de ·reuIllones ,con · autoridades .y . requrrentes «por si ·.pudiera interpuesto por ' dofia . Isabel Ivorra Moltó . y don Joaquín M1' 
llegarse a ~n , acuerdo», lo que. a su juicio. aconsejan el conten!- guel Satorre Aznar, contra la Orden de este . Min~sterio de 27 
do" de nuevas alegaciones por los recurrentes. RO expuestas en de julio dé 1961, sobre modificaéión de la clasificación de la lla~ 
su momento · procesal y desconocidas, en consecuencia. por la mada «Colada del Camino' de 'Cocentaina», a que se refiere el 
Dirección General informante. así como la ~'azonada mterpre, primer resultando, en el sentido de revocarse. por · contrario . im-
tación del articulo 28 del vigente Reglamento de Vías Pecuarias perio, dicha Orden. debiendo estarse a lo' resuelto por- la Orden 
sobre el momento en que el derecho de preferencia., para la ad- mlnisterial de 25 de junio de 1960. que aprobó la élasificación 
quis!cióri de terrenos de vías innecesarias o sobrantes decae 'cuan- de las vi as pecuarl!\,s existente:> en el . téJtIllino municipal de Be-
dó para una mejor utilización económica y social del terreno I nifallim (Alicante). y oeclaró. entre otros extremos, via pecua
a enajenares solicitado 'por Ayuntamientos y entidades oficia- ria necesaria a dicha Colada. con anchura de dieciocho me
les. condición qtle no ostenta la Cooperativa Sindical Agral'ia de I tras excepto a su paso por lapoblacjón, .en dondEl tendrá la 
San MigueL . anchura de las c.alles que 'atraviesa 

Vl~tos· los articülos 12, la y .14 del Reglamento de Vías Pe- I Lo comunico a V': L para su conocimiento y demás electos . 
. -cuarias, aprobado por Decreto dé 23 de diciembt'e 4e 1944, así Dios guarde a V. 1. muchos atlos. 

como su artículo 28. artícülo 126 ' de la Ley de PrQcedimiento I Madrid. 18 de enero dE' 1962,-P. D,. Santla~o Pardo Canalls, 
Administrativo, de 17 de julio de 1958. y demás disposiciones Rpli-
cables al caso. y ' .. limo, Sr. Direct.or general de Ganaderia. 

Considerando que con el fin de resolver acertadamente el pre
sente recurso que versa sobre la reducción de la anchura de un 
trozo de la .v!a pecuarIa, denominada «Colada del Camino de 
Cocenta1na». sita en el trmino municipal de Ben1f¡tl11m y de 
la d~claración dE' (cexcesiva» de la parcela s()brante. e~ preciso 
tener en CUE'llta los . siguientes extrer.rlOS; 

Primero, Que por Orden de este Ministerfo de 25 de junio 
de 1960 se aprobó la clasificación de las vías pecuarias exís-
tentes en dichO término municipal. por la que. aparte de otros 
particulares. se considera vía pecuaria necesaria la: llamada «Co:
lada . del camino de COt~entaina». con anchura de dieciocho 
metros, . excepto a su paso por la pobÍación, donde ' tendrá la 

' atl(.'hura de las calles que atraviesa. 
• Segundo, . Que en la Orden de 27 de julio del afio ·en curso 

na se espeCifican concretamente las razones de interés público 
y no perjuicio para la ganatlería. justificativas de la réduccjÓn 
de ' la vía pecuaria «Colada del Camino . de Cócentalna» a que 
se refiere el párrafo primero del articuló 13 del Reglamento q.e 
Vías Pecuarlas. si bien consta, por escritos de la Cooperativa 
Sindical Agrlcola de San Miguel de Benifallim el Inf'Orme del 
i\1calde y Jefe de la Hermandad .Silldical de Labradores y 
Ganarderos de dicho pueblo. Que el motivo invocado para la in 
coacc1ÓDdel expediente, lo constituye la necesidad' de dicha 
Cooperativa· en ordena la adqUisición de tenenos de aquélla Co
lada para ser instalada en ellos una trilladora ye por otra parte, 
s! bien dichas Autoridades Informan que el ganado siempre ha 
circuiadopor dicha Colada para entrar en el pueblo y bajar al 
río para abrevar. manifiesta que el Perito AgríCOla del Estado. 
en ' I'¡U 1nf\)rme de 24 de abril de 1961.. JIue se ha comprobado que 
no hay perjuicio a:Iguno para la ganaderia en acceder al deseo 
de 'las autoridades locales, por ser suficiente la anc)1ura .soli
citada para el poco transito ganadero. haciendo al mismo tiem-
po Un bien social para todo el pueblo .; · . 

¡ . 

Considerando que sin haber transCurrido más que, aproxi
mAdamente, un afio de la Orden ministerial de 25 de jlmIo de' 
1960. que declaró via necesaria la ({Coladade~ ', Camino de ' Co
centaina», con anchura de dieciocho metros. y. antes de ser eje-

. cutada íntegramente dicha Orden, por cuanto no llegó a prac
ticarseel desl1nde de ·.aquella via. la Orden recuri:1da dispone la 
modificación · de la referida Colada en cuanto a su anchura en · 
un determinado tramo, al' amparo de lo dispuesto en el articu
lo 13 del Reglamento de Vias Pecuarias. por lo que debe exami-

. narse si eS de apUcaclón al presente caso el precepto anteriot'" 
mente citado; . . .' . 

Considerando Que el requisito del interés pÚblico exigido para 
justificar 'la modificación de la Colada falta ' en ' este 9asó pues'· 
no Jo es sino de los Intereses privados de la Cooperativa Sindi
cal . Agraria de San Miguel. la instalación de ' u~a trilladora en 
la pat'cela sobrante. en su caso, y cuya calificación en la Orden 
combatida pugna con laealidad de via necesaria. que se asignó 
a la COlada poco más de un afio anres, la Orden ministerial 
de 25 de jt¡Iiio de · 1960. sIn que tampoco exista .. vincUlación algu
na entre la calificación de sobrante de la parcela y el dest1nb 

-que haya de darse ala mism¡:¡, en cmuplimiento de¡: artículo 28 
del Reg]Rm,ento de Vías Pecuarias; ' . . 

CoIislderalldo que, por otra parte. la Ordén cuya reposición 
sesoUcita. tio 'contlene fundamentación alguna ' positiva y efi
caZ al ObjetQ de justificar la modificación 'de la ,llamada «Cola
da. del Camino de Cocentaina». limitándose en sus considerandos 
a rechazar las alegaciones formuladas por quieÍies reclamaron 
contra la modificación, a invocar la genérica afirmación de ajus
tarse a la .VIgente legislación y a la información de ~uantas au- '. 
toridades han intervenido en la tramitación del' expediente y a 
hacer constar qlle en la misma se hancumpl1do ,todos los requi-
sitos legales, . 

. ~ Ministe;'(o ha resuelto estimar el .recurso cte' reposición 

ORDEN de 24 de febrero de 1962 por la que se aprueQtl 
el Plan de Ccmse.rvación de sudos de la finca «China.. 
res Bajos», d.el término Tnu.nic1paZ de Montara. en la 
provinCÚI de Córdoba. : . . 

nmo. Sr.: Incoado el oportuno ' expediente sé ha justificado 
. con., el correspondiente Informe técnico que en la finca «Chi. 
nares Bajos). situada en el térmihomuntcipal de Montorá <Cór, 
daba). concurren" circunstancias que aconsejan , la realización 
de obras y trabajas necesarios para la debida conservación del 

. suelo. Por ello se ha elaborado por · la . Dirección ' General dt' 
Agricultura. un . Plan de .Consérvaclón de Suelos de la finca 
citada. ajtL~táhdose a 'Iü dispuesto en la Ley de 20 de .1ulle 
de. 1955. . . 

En su . vtrtud. este Ministerio pa tenido·a bien disponer : 

Primero Queda aprObado el Plan' de Conservación del Sue· 
lo Agrícola de la finca «Chinares Ba~os», situada en el términ( 
mtmicipal 'de Montoro <Córdoba); con una superficie de 22.244( 
hectáreas. .· ···· 
, Segundo. El pre~upuesto total de las obras a realizar ascien. 
de a 39.122,61 pesetas. de las cuales. el 45 por 10 serán · subv~· 
cionadas. 'y el 55 por 100 restante. a cargo del propietario. 

¡. Tercero .. Se. autot'iza a la DirecciÓn General de AgricliltuN 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y mante· 
nimiento de las . obras y trabajos contenidos' en el referido Platl 
de gonservación gel Suele . A~rlcola . . para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotaCión de la f;!nca afec
tadá, para fijar el ¡jla~o y ritmo de ejecu~lóIl de las obras cit!l-' 
das y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario. en 
el ' caso de(jue éste no las realice. 

Leí que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto; 
Dios guÍ1rde a V. 1: muchos afios. 
Madrid. 24 de febrero de 1962 . . 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agrlcultur:< 

ORDEN ete 24 de febrero ete1962por.·laque se aprueba 
el Plan .(f.e éo¡n¡;eroació7Í de Suelos ctel término muni. 
cipal de Villanueva, de ' los lnfante.~, en la provinciti de 
Valladólfet, 

. Ilmo. Sr.: Incoado el opo~uno expediente se ha justificado ' 
con los :correspGp.'dientes · 1nformes técnicos. que en el término 
municipal ' de villanueva. de los , Infantes. provipcia de ·Vallao.0-
I1d. Qoncurren .circupstancias suficientes pará imponer la rea11-
zaClón ' M obras. trabajos y. plantaciones ' necesarios para la de
bida conservación. del suelo Por ' ello se ha eláborado. por la 
Dirección aeneia,!' de -Agr~cultura, un Plan de ConservaciÓn de 
Suelos, con¡¡.ud!encia de ·los propietarios de las 'fincas aféctadas 
y ~justándóse a lo dispuesto en la 'Ley de 20 de julio de 1955 Y 
disposicldnes cotnplem,entiuias. . / '.' .' . 

En su . v1rtud.es~e MinIsterio ha tenido .a bien ·. disponer: 

Primero. Queda aprobado el Plan deConservaci6ri d,el SUe
lo ' AgríCOla del término municipal .de Villanueva ,de lOs Infantes. 
provincia dE! Valladolid. con una superficie total de 1.906 Has. 

Segundo,. El presupuesto tot{ll ' de las obras a realizar as-
ciende a.821,646,94 .pesetas.~e bis cuales. , 717.692,46 pesetas. 
correspondientes a trabajos de replanteó, obra gruesa y ' siem· 
bra de ' pr~teIisés; ~rán su~vencionadas. y 103.954,48 pesetas. ' 


